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I. DATOS GENERALES

	FECHA:
	13 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

	PROYECTO:
	“EMBASSY GOLF”.

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	EMBASSY GOLF, S. A.

	CONSULTORES:
	DIANA VELASCO. IRC-084-2009.

GLADYS CABALLERO. IRC-083-2009.

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE RUFINA ALFARO, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ.


II. OBJETIVOS

Evaluar si el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “EMBASSY GOLF”, cumple con los siguientes aspectos:

· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Si el Estudio de Impacto Ambiental hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en la normativa ambiental vigente y reglamentaria aplicables a la actividad.

· Si el Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III. ANTECEDENTES
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, en fecha 31 de julio de 2019; la sociedad EMBASSY GOLF, S. A., inscrita en el Registro Público a Folio No. 834386, representada legalmente por el señor NADER MUHAMMAD MIRABAL, varón, de nacionalidad venezolana, con carné de residente permanente E-8-118540; presentó ante la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “EMBASSY GOLF”, elaborado bajo la responsabilidad de DIANA VELASCO (IRC-084-2009) y GLADYS CABALLERO (IRC-083-2009); personas naturales, inscritas en el Registro de Consultores Ambientales Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente.

En fecha 5 de agosto de 2019, mediante PROVEIDO DRPM-SEIA-106-2019; la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE la solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “EMBASSY GOLF” y ORDENA el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.

De acuerdo a la documentación aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud correspondiente, el proyecto objeto del aludido estudio consiste en la construcción en 2 torres residenciales de 15 pisos, que se erigen sobre 1 planta baja, 5 losas de estacionamientos. Se espera construir 445 unidades de apartamentos de 1, 2 y 3 recámaras.
El proyecto será desarrollado sobre una superficie total de 6100 m2 de la finca 30174380 de la ubicada en el corregimiento de Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá. El polígono de desarrollo del proyecto se encuentra circunscrito entre las coordenadas UTM (Sistema WGS-84) que se indican a continuación:

	Punto
	Coordenadas Este
	Coordenadas Norte

	1
	669180
	1000938

	2
	669292
	1001070

	3
	669275
	1001026

	4
	669266
	1000964


Dichas coordenadas fueron enviadas para su verificación a la Dirección Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente, y se determinó que las mismas se encuentran ubicadas en el corregimiento de Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

IV. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el EsIA y cada uno de los componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, se procedió a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio:

AMBIENTE FÍSICO

Caracterización del suelo: 

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“Los suelos del área donde se encuentra ubicado el proyecto corresponden a los suelos de Clase VI de acuerdo con el Mapa de Capacidad Agrológica de los Suelos. Estos presentan características No Arables, limitaciones severas en la selección de plantas. Pueden ser suelos de vocación forestal, frutales o pastos…”
Descripción del uso del suelo: 
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“El área del proyecto está constituida por suelos que, debido a la actividad humana existente en la zona, se encuentran intervenidos. De acuerdo a la zonificación propuesta, la norma de zonificación de la zona del proyecto es RE, de acuerdo al Mosaico 9-I, Zonificación de Ciudad de Panamá; sin embargo, mediante Resolución no. 479-2017, del 27 de octubre de 2017, el MIVI, a través de la Dirección de Control y Orientación del Desarrollo resuelve APROBAR el cambio de zonda de RE (residencial de mediana densidad especial) al código de zona RM3 / C-2 (residencial de alta densidad / Comercial de Intensidad Alta o Central).”
Deslinde de propiedad

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

Norte: Calle pavimentada, Boulevard Brisas del Golf.
Sur: Proyecto comercial, ocupado por PETRODELTA, S. A.
Este: Finca vacía, propiedad de CORINDAG, S.A.
Oeste: Calle pavimentada, Ave. Manuel Zarate.
Topografía
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“El área de interés se ubica en un sector que se caracteriza por tener una topografía en su mayoría como Plana, localizándose pendientes poco inclinadas de 0° a 3° pero en forma general se puede establecer que en un 95% del total del área de influencia directa donde se llevará a cabo el proyecto es de topografía plana. El mapa de pendientes de Panamá fue obtenido a partir de los datos de un modelo digital de elevación, con una resolución espacial de 30 metros...”
Hidrología

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“El Rio Juan Díaz corresponde a la cuenca 144, se sitúa en la vertiente del Pacífico dentro de la provincia de Panamá entre las coordenadas 9º 00' y 9º 13' de latitud norte y 79º 18' y 79º 34' de longitud oeste. Ocupa una superficie de 322 Km2, representando el 0.46% del territorio nacional. Sus límites naturales son: Al norte, con la Cuenca Hidrográfica del Canal; al sur, con la Bahía de Panamá; al este, con la cuenca del Río Pacora; y al oeste, con la cuenca del Río Matasnillo.”
Calidad de aguas superficiales
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“…presentamos los resultados de índice de calidad de agua presentados en Informe de Monitoreo de la Calidad de Agua en las Cuencas Hidrográficas de Panamá, Compendio de Resultados, años 2002-2008, el terreno del proyecto no colinda con cuerpos de agua…”

“…el cuerpo de agua más cercano para que las aguas de las lluvias del proyecto lleguen vía acueducto pluvial es el Río Palomo, utilizamos como referencia una estación muy cercana al área del proyecto – Centro Comercial Los Pueblos…”
Calidad de aire
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“…las posibles fuentes de contaminación de aire están representadas por las fuentes móviles y fijas, que en nuestro caso serían los vehículos de motor y otros equipos necesarios para la construcción, por lo que los niveles de contaminación se elevan en las horas pico.

Durante la fase de construcción la calidad del aire se verá afectada por la generación de partículas sólidas en suspensión, sin embargo, este impacto es reversible y mitigable.”
Ruido
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“Las principales causas de la contaminación acústica son aquellas relacionadas con las actividades humanas como el transporte, la construcción de edificios, obras públicas y las industrias, entre otras.

En Sección 15.7, se presenta informe de monitoreo ambiental de calidad de ruido, el mismo concluye que en la actualidad los niveles de ruido exceden el límite permisible en normativa.”
Olores

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“Durante las encuestas de percepción social a residentes, comerciantes y usuarios del área, a diferentes radios de 100 m @ 900 m de distancia del proyecto. Las encuestas fueron colocadas fines de semana en horas de la mañana. Un 36% contestó que si percibía olores molestos mientras que un 64% asegura no percibir olores molestos.”
“La mayor parte de la población encuestada manifestó que percibía olores tipo cloacas y aguas residuales, en segundo lugar, basura y en tercer lugar combustibles o gas.”
“En cuanto a los horarios de percepción de olores molestos, la población encuestada, en su mayoría manifestó la tarde, seguido por la mañana, luego la noche y siempre.”

“Finalmente, se consultó con la población encuestada los niveles de percepción de estos olores, considerando el 70% de esta como tolerables, el 20% como fuertes y el 10% como leve”.

AMBIENTE BIOLÓGICO

Características de la flora

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“…el terreno solo cuenta con un pequeño manto de vegetación gramínea, arbustos y especies ornamentales propias de terrenos intervenidos. Hay que indicar que el área ya se encuentra impactada con construcciones en los alrededores.”
Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de Ambiente

“Las áreas específicas del proyecto no existen especies indicadoras ya que el terreno y los alrededores fueron previamente intervenidos y existen plantas herbáceas características propias de terrenos intervenidos con anterioridad, como por ejemplo especies como Palmas de Coco.”
Características de la fauna

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:

“Considerando el desarrollo que ha sufrido el terreno y las áreas cercanas, en donde la misma se encuentra totalmente urbanizada e intervenida, se realizó un recorrido y observación como metodología utilizada para identificar la fauna existente en las áreas cercanas al proyecto y dentro del terreno. La fauna muy escasa y esporádica encontrada fueron animales domésticos tales como: perros, gatos; y además se observaron reptiles: lagartijas, anfibios: sapos y roedores: ratones.

Al igual que la flora, la fauna es característica de tierras bajas de los climas húmedos tropicales, y secos: Grillos, Mariposas, Avispas, Abejas. Se presenta información de la fauna detectada en el área de influencia directa del proyecto: La fauna que se observó corresponde al grupo de las aves, las aves observadas en el sitio fueron los Talingos (Cassidix mexicanus), Azulejos y Gallinazos.”
AMBIENTE SOCIOECONÓMICO

Uso actual de la tierra en sitios colindantes

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:
“El uso del suelo aledaño al proyecto es tipo residencial y comercial, dado que las actividades a desarrollar se enmarcan en las regulaciones de desarrollo urbano y comercial establecidas por el MIVI.

Por ser una zona de pendiente poco inclinadas, las actividades sobresalientes en área de Brisas del Golf en su mayoría son las actividades generadas del movimiento comercial de las empresas de productos y servicios del lugar además de centros educativos privados y públicos de renombre.”
Percepción local sobre el proyecto (a través del plan de participación ciudadana)

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:
“Durante el volanteo, se hicieron 28 encuestas en cada sitio donde fueron entregadas, con el fin de conocer si los residentes, comerciantes y visitantes de la comunidad tenía conocimiento del proyecto y de esta forma poder conocer sus opiniones tanto positivas como negativas al respecto.”
Resultados obtenidos de las generalidades del encuestado
· El 54% de los encuestados son masculinos y el 46% son femeninas.

· La mayor parte delos entrevistados se encuentran entre los 18-35 años 57%, de ahí el 25% se encuentra entre los 35-50 años, y el 18% entre los 50 años y más.

· El 21% a Residentes, el 43% a comerciantes/trabajadores, el 18% a usuarios frecuentes, 18% a usuarios irregulares del lugar.

· El 3% cuentan con estudios primarios, el 36% cuentan con estudios secundarios, 50% lograron estudios universitarios, 11% estudios técnicos.

· El 21% tenía suficiente información del proyecto, el 14% tenían un nivel regular de información, el 11% poca información y el mayor grupo con un 54% ningún conocimiento del proyecto.

· El 61% considera que el proyecto traerá efectos positivos sobre su comunidad o propiedad; el 3% considera que tendrá efectos negativos sobre su comunidad o propiedad, el 18% considera que tendrán efectos tantos positivos como negativos y el 18% no sabe o no respondió.

· El 68% considera que, si pueden ser mitigados los efectos negativos, mientras que un 32% considera que no pueden ser mitigados.

Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados
El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:
“…no afecta ninguno de los dos parámetros arriba listado; a pesar de que no se espera encontrar hallazgos históricos de interés arqueológico y patrimonial, se tomarán las precauciones en caso tal de que se dé un evento…”
Descripción del paisaje

El promotor en el Estudio de Impacto Ambiental indica que:
“…el paisaje del área donde se desarrollará el proyecto corresponde a un área urbana rodeado de calles asfaltadas residencias, locales comerciales, estadios deportivos, etc. El paisaje observado en el sitio del proyecto es el característico de un área de constante crecimiento y desarrollo preciso al enfoque comercial y residencial.”
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN A APLICAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO.

	Generación de Material Particulado y Gases.
	· Contar con un adecuado mantenimiento preventivo de maquinarias y equipo pesado.

· Las máquinas o equipos que no estén realizando trabajos deberán mantenerse con el motor apagado para reducir la emanación de gases.

· Establecer controles sobre la velocidad de la maquinaria y vehículos que transporten material polvoriento.

· Los trabajadores expuestos a material particulado deberán utilizar mascarillas para polvo.

· Se cubrirán y confinarán los materiales almacenados para evitar el arrastre del mismo por la acción del viento y la lluvia.

· Se rociará con agua las áreas generen material particulado.

	Incremento en los niveles de ruido.
	· Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales en referencia a control de niveles de ruido. Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002 y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000.

· Evitar los ruidos innecesarios generados por silbatos, bocinas, pitos, motores encendidos.

· Evitar los ruidos innecesarios generados por silbatos, bocinas, pitos, motores encendidos.

	Degradación de la calidad de los suelos.
	· Contar con herramientas y materiales, incluyendo material absorbente, palas y fundas plásticas, para limpiar cualquier derrame o goteo de hidrocarburos.

· El transporte de combustibles y lubricantes se debe efectuar por empresas calificadas para tal fin, con los permisos correspondientes.

· Colocar barreras de contención dentro de los sitios de movimiento de tierra que sean críticos para la generación de erosión y sedimentación.

· Manejar las aguas de escorrentía mediante cunetas, zanjas, drenajes, mallas de geotextiles, geomembranas, etc., evitando el arrastre de sedimentos hasta las fuentes de agua.

· Compactar y estabilizar inmediatamente los sitios de relleno y suelos desnudos para evitar escurrimiento de sedimentos.

	Alteración de la calidad de agua.
	· Cuando el material removido durante las excavaciones se coloque cerca de cauces de agua y deba ser utilizado nuevamente para su relleno, deberá ser protegido de la erosión eólica o pluvial.

· Los materiales sobrantes procedentes de las excavaciones y que no sean utilizables se dispondrán temporalmente en las áreas de designadas para acopio, luego serán llevados a sitios de disposición autorizados.

· Mantener las áreas de drenajes pluviales existentes libres de sedimentos y/o obstáculos como residuos sólidos o materiales de construcción.

· Se dispondrá de una (1) letrina portátil por cada 20 trabajadores o como lo dispongan las autoridades competentes.

	Incremento en la Generación de desechos
	· Cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 34, del 26 de febrero de 2007. POR EL CUAL SE APRUEBA LA POLITICA NACIONAL DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS Y PELIGROSOS, SUS PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y LINEAS DE ACCION.

· Los recipientes o depósitos para residuos sólidos deberán ubicarse en las áreas de trabajo y centro de operaciones, para fomentar la disposición apropiada y no sobre el suelo.

· Estos depósitos deberán estar distribuidos en estas áreas y etiquetarlos para plásticos, metales o cualquier otra categoría de materiales no biodegradables.

· En el caso de recipientes para el almacenamiento de residuos inertes, en función del tamaño del mismo, deberán tomarse medidas adecuadas que prevengan la acumulación de agua en su interior durante la temporada lluviosa.

· Realizar todos los procedimientos necesarios para la adecuada disposición final de todos los desechos producidos, resultantes de la construcción y operación del Proyecto.

· La disposición final deberá ser autorizada y realizada en instalaciones de disposición de residuos peligrosos o centros de reciclaje.

· Establecer un área de almacenamiento de residuos peligrosos.

· Contar con hoja de seguridad de los productos almacenados, de manera que los trabajadores puedan consultarlas previo, durante y luego de su utilización.

· Todos los residuos peligrosos transportados fuera de los límites de las instalaciones de trabajo, para su posterior tratamiento o disposición, deberán estar documentados.

· Una alternativa para la disposición del material proveniente de las excavaciones es la reutilización en la obra.

· En caso de que se genere material de excavación en exceso se deberá depositar en un sitio de disposición final autorizado (Botadero).

	Generación de Vectores.
	· En cada frente de trabajo se debe contar con recipientes con tapa y/o bolsas plásticas para la disposición de residuos sólidos.

· En los lugares donde haya acumulación de agua, esta se deberá sacar utilizando bombas.

· Se deben realizar fumigaciones periódicas en áreas del proyecto donde se cuente con frentes de trabajo activos.


En fase de  Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental “EMBASSY GOLF”, la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, emitió la nota DRPM-0637-2019 de 22 de agosto de 2019, a través de la cual realizó las siguientes observaciones al precitado Estudio de Impacto Ambiental:

1. La Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental presentada hace referencia al proyecto RESIDENCIAL/COMERCIAL EMBASSY GOLF.; la Declaración Jurada que constituye en Estudio de Impacto Ambiental indica que el nombre del proyecto al que corresponde el Estudio de Impacto Ambiental es “EMBASSY GOLF”; en la portada del Estudio de Impacto Ambiental, se refiere el proyecto denominado RESIDENCIAL BOULEVARD DEL GOLF – EMABASSY GOLF; subsiguientemente en el punto 3. Introducción (Pág. 7), se señala que: “El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I corresponde al proyecto “RESIDENCIAL BOULEVARD DEL GOLF – EMBASSY GOLF”,…”; posteriormente en el punto 3.2 Categorización: Justificar la Categoría del EsIA en Función de los Criterios de Protección Ambiental, se indica que: “se presenta la siguiente justificación para categorizar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto RESIDENCIAL BOULEVARD DEL GOLF – EMBASSY GOLF”; en el punto 7.1 CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA se dice que. “Para describir el medio biológico realizamos un recorrido al terreno donde se desarrollará el proyecto “Residencial Boulevard Del Golf – Embassy Golf””; en el punto 8.4. Sitios Históricos Arqueológicos y Culturales Declarados (Pág. 57), se indica que: “El proyecto Residencial Boulevard Del Golf – Embassy Golf,…”; en el punto 9.4 ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS A LA COMUNIDAD PRODUCIDOS POR EL PROYECTO (Pág. 63), se menciona que: “En Tabla 9 3. Impacto Identificado, Parámetros de Calificación y Resultado, se presenta un análisis de los impactos sociales y económicos que generará el desarrollo del proyecto: RESIDENCIAL BOULEVARD DEL GOLF – EMBASSY GOLF,…”, en el punto 15.2 Mapas de Localización Regional y Topográfico en la (Pág. 88) Mapa de Topográfico y en la (Pág. 89) Mapa de Ubicación, se señala que dichos mapas corresponde al proyecto RESIDENCIAL: BOULEVARD DEL GOLF” – EMBASY GOLF; en el punto 15.3 Volante Informativa (Pág. 91), se presenta Volante Informativa del proyecto denominado PROYECTO RESIDENCIAL BOULEVARD DEL GOLF – EMBASSY GOLF; en el punto15.6 PLANOS DEL PROYECTO (Pág. 130-145), todos los planos presentados hace referencia a: PROYECTO RESIDENCIAL: EMBASSY GOLF.

a. Aclarar cuál es el nombre correcto del proyecto al cual corresponde el Estudio de Impacto Ambiental presentado, considerando que la Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental refiere un nombre, la Declaración Jurada refiere otro nombre, en diferentes puntos del Estudio de Impacto Ambiental se indican distintos nombres para el Proyecto.

2. En la solicitud de Evaluación se señala lo siguiente: “El objetivo de este proyecto es la Aprobación de planos, desmontaje, demolición, transporte de la planta de almacenamiento de granos del Instituto de Mercadeo Agropecuario (IMA), ubicados en Silos de Pan de Azúcar, del Distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá…”, en el punto 5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD del Estudio de Impacto Ambiental (Pág. 18), señala lo siguiente: “Ubicación: Provincia de Panamá, Distrito de San Miguelito, Corregimiento de Rufina Alfaro, Sector de Brisas del Golf. A trescientos metros de la Estación de Línea 2 “Brisas del Golf”.”; subsiguientemente en el punto 5.1.1 Objetivo (Pág. 18), se indica que el objetivo del proyecto es “Construir edificios para viviendas familiares y desarrollo comercial, de acuerdo con nuevas tendencias urbanísticas, para mejorar la calidad de vida, con ventajas económicas y sociales para la clase trabajadora panameña que aspire a concretar su sueño de vivienda propia y para el comerciante que genere empleos de manera sostenible y en armonía con los aspectos paisajísticos del área residencial de Brisas del Golf.”.

a. Aclarar el objetivo del proyecto a desarrollar, considerando que la solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental refiere como objetivo la realización de una actividad distinta a la descrita en el Estudio de Impacto Ambiental.
b. Aclarar la ubicación del polígono de desarrollo del proyecto, toda vez que la Solicitud de Evaluación presentada señala que el proyecto se encuentra ubicado en una administración político administrativa diferente a la indicada en el Estudio de Impacto Ambiental.
3. En el punto 5.10.1 La Descripción del Uso del Suelo (Pág. 30), se señala que: “El área del proyecto está constituida por suelos que, debido a la actividad humana existente en la zona, se encuentran intervenidos. De acuerdo a la zonificación propuesta, la norma de zonificación de la zona del proyecto es RE, de acuerdo al Mosaico 9-I, Zonificación de Ciudad de Panamá; sin embargo, mediante Resolución no. 479-2017, del 27 de octubre de 2017, el MIVI, a través de la Dirección de Control y Orientación del Desarrollo resuelve APROBAR el cambio de zonda de RE (residencial de mediana densidad especial) al código de zona RM3 / C-2 (residencial de alta densidad / Comercial de Intensidad Alta o Central).

a. Presentar copia autenticada de la Resolución no. 479-2017 de 27 de octubre de 2017, de la Dirección de Control y Orientación del Desarrollo del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.

4. En el punto 8.5 DESCRIPCIÓN DEL PAISAJE (Pág. 58), se indica que: “Pedregal es un Corregimiento del Distrito de Panamá en la Provincia de Panamá, el paisaje del área donde se desarrollará el proyecto corresponde a un área urbana rodeado de calles asfaltadas residencias, locales comerciales, estadios deportivos, etc. El paisaje observado en el sitio del proyecto es el característico de un área de constante crecimiento y desarrollo preciso al enfoque comercial y residencial.”; se presenta la Certificación de Propiedad No. 183691 de 30 de julio de 2019, a través de la cual el Registro Público de Panamá, certifica que la finca 30174380, se encuentra ubicada en el corregimiento de Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

a. Aclarar si la Descripción del Paisaje realizada en este punto, corresponde al proyecto en evaluación, considerando que en dicho punto se hace referencia a la descripción del paisaje del corregimiento de Pedregal.

5. En el punto 5.11.1 Calidad de las Aguas Superficiales (Pág. 32-33), se indica que: “…el terreno del proyecto no colinda con cuerpos de agua (ver Ilustración 6-3), sin embargo, el cuerpo de agua más cercano para que las aguas de las lluvias del proyecto lleguen vía acueducto pluvial es el Río Palomo; posteriormente en el punto 10 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. (Pág.69), se presenta la TABLA 10.2 IMPACTOS, MEDIDAS, PROGRAMAS, FASE, FRECUENCIA, en la cual se identifica el Impacto Alteración de la calidad de agua, se propone un programa de Calidad de Agua y la medida siguiente: “Cuando el material removido durante las excavaciones se coloque cerca de cauces de agua y deba ser utilizado nuevamente para su relleno, deberá ser protegido de la erosión eólica o pluvial.”

a. Indicar a que distancia del polígono de desarrollo del proyecto se encuentra el cauce del río Palomo.

b. Especificar si el desarrollo del proyecto requerirá el traslado de material removido de las excavaciones hacia sitios cercanos a algún cauce de agua; en caso de requerirse:

b.1. Indicar manejo que se le dará al material removido de las excavaciones durante el traslado del mismo hacia áreas cercanas a cauces de agua.

b.2. Indicar a que distancia del cauce de agua se realizará el acopio del material excavado durante el desarrollo del proyecto.

En fecha 11 de septiembre de 2019, se recibe a través del Sistema PREFASIA, la nota S/N, fechada 10 de septiembre de 2019; a través de la cual la sociedad EMBASSY GOLF, S. A., presenta respuestas a las observaciones realizadas al Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “EMBASSY GOLF”, mediante la nota DRPM-0637-2019 de 22 de agosto de 2019, indicando lo siguiente:
Respuesta a observación 1.a.

“el nombre del proyecto es Embassy Golf”
Respuesta a observación 2. a.
“Objetivo: Construir edificios para viviendas familiares y desarrollo comercial, de acuerdo con nuevas tendencias urbanísticas, para mejorar la calidad de vida, con ventajas económicas y sociales para la clase trabajadora panameña que aspire a concretar su sueño de vivienda propia y para el comerciante que genere empleos de manera sostenible y en armonía con los aspectos paisajísticos del área residencial de Brisas del Golf.”

Respuesta a observación 2. b.
“Ubicación: Provincia de Panamá, Distrito de San Miguelito, Corregimiento de Rufina Alfaro, Sector Brisas del Golf. A trescientos metros de la Estación de Línea 2 “Brisas del Golf”.

Respuesta a observación 3. a.

“Se adjunta copia autenticada por notario de la Resolución No 479-2017 de octubre de la Dirección de Control y Orientación del Desarrollo del Ministerio de Vivienda.”
Respuesta a observación 4. a.

“La descripción hace referencia al Corregimiento de Rufina Alfaro.”

Respuesta a observación 5. a.

“el polígono del desarrollo del proyecto no colinda o cuenta dentro de sus predios con cauces naturales de agua superficiales, la Quebrada Sin Nombre que pasa a 150 m del área del proyecto (cerca Peskito) es un afluente del Río Juan Díaz. Se adjunta para referencia Mapa N2 de Cuencas Hidrográficas, presentado al MIVI por FFGGuarida utilizado como referencia de verificación. Disponible en: https://dpu.mupa.gob.pa/wp-content/uploads/2017/06/Mapa-No.-2-Cuencas-Hidrográficas.pdf.”

Respuesta a observación 5. b.1.

“el proyecto no colinda o cuenta dentro de sus predios con cauces naturales de agua superficiales, el material de excavación será acopiado de forma temporal en área dentro de los predios del proyecto, que cuente con la debida señalización, mecanismos de contención para evitar el escurrimiento hacia las calles o terrenos vecinos que colindan el proyecto, debido a las limitaciones de espacio el tiempo máximo que se prevé se mantenga este material en el área de proyecto es de una semana, posteriormente será llevado mediante camiones volquetes, a un sitio que cuente con los respectivos permisos municipales y ambientales para tal fin”
Respuesta a observación 5. b.2.

“el proyecto no cuenta con cauce de agua colindante o dentro de sus predios, la Quebrada Sin Nombre que pasa a 150 metros del área del proyecto (cerca Peskito) es un afluente del Río Juan Díaz, el material de excavación se acopiará temporalmente a aproximadamente 200 metros de distancia de este cauce, en plazos no mayores a una semana, es importante considerar que entre el terreno del proyecto y ésta quebrada Sin Nombre hay un terreno vecino, mismo que en calidad de promotor nos comprometemos a no afectar con nuestras actividades, al igual que a mantener canales abiertos de comunicación en caso de cualquier situación con instituciones y vecinos del área.”
Se realizó el análisis y evaluación de la información contenida en la documentación presentada por la sociedad EMBASSY GOLF, S. A., en respuesta a las observaciones realizadas en la nota DRPM-0637-2019 de 22 de agosto de 2019; y se considera que la misma fue aportada en la debida forma y dentro del término legal correspondiente.
Una vez analizada y evaluada la información descrita en el Estudio de Impacto Ambiental y información contenida en la documentación presentada en Fase de Evaluación y Análisis del referido Estudio de Impacto Ambiental; se considera que el mismo cumplió con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, y que por medio de la Declaración Jurada reconoce que el proyecto genera impactos negativos de carácter no significativo y es responsable de atender adecuadamente el manejo de los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.

V. CONCLUSIONES

Una vez revisado el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “EMBASSY GOLF”, y la declaración jurada presentada por el representante legal de la sociedad promotora del proyecto, se concluye lo siguiente:

1. El Estudio de Impacto Ambiental presentado cumple con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

2. El Estudio de Impacto Ambiental en mención consideró la normativa ambiental vigente y reglamentarias aplicables a la actividad y el mismo se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

3. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

VI. RECOMENDACIONES 

Con lo antes expuesto, se recomienda ACEPTAR el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “EMBASSY GOLF”, además, se sugiere que en adición a las medidas y compromisos establecidos en el Plan de Manejo del Estudio de Impacto Ambiental presentado, se sugiere que el promotor cumpla con las abajo señaladas recomendaciones, y que las mismas sean incluidas en la parte resolutiva de la Resolución de aprobación:

a. Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.

b. Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protección y realizar los trabajos de desarrollo del proyecto dentro de la misma.

c. Tramitar en la Dirección Regional de Panamá Metropolitana el pago en concepto de Indemnización Ecológica con treinta (30) días hábiles previo inicio de la construcción. El promotor deberá contar con la aprobación de la Resolución de Indemnización Ecológica, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003.
d. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana, un (1) informe cada tres (3) meses una vez iniciado la fase de construcción y un (1) informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un Auditor Ambiental certificado por el Ministerio de Ambiente e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD).

e. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

f. El promotor del proyecto deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 036-03 de 17 de septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial No. 24892 de 22 de septiembre “Por el cual se establece una Política Nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se toman otras medidas”.

g. Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de 2007, que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.

h. Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos Sólidos que se generarán en el área de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono; cumpliendo con la ley 66 de 10 de noviembre de 1946 – Código Sanitario.

i. El o los sitios de deposición final del material exceden de las actividades de nivelación de terreno deberán contar con la debida autorización requerida por las autoridades competentes para tal actividad. El promotor del proyecto deberá presentar en sus informes de cumplimiento de constancia de tal autorización.
j. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2000, que reglamenta la salud, la higiene en la industria de la construcción.

k. El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de Contingencia para el caso de derrames de hidrocarburos durante todas las fases del proyecto.

l. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que reglamenta la descarga de efluentes líquidos directamente al sistema de recolección de aguas residuales.

m. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que Adopta el Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.

n. Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el Reglamento para el Control de Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como también en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000.

o. Cumplir con el Reglamento COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones.

p. Si llegarse a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que ocasiones afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor del proyecto deberá actuar siempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las partes involucradas.
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